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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

36379 HOTELES BALITO, S.A.

Anuncio de reducción y aumento de capital simultáneos.

Por decisión del socio único de la Sociedad "Hoteles Balito, S.A." adoptada con
fecha 29 de junio último, ejerciendo la competencia de Junta General, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley de sociedades de Responsabilidad
limitada por remisión del articulo 311 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas se procederá a la reducción del capital social de la citada sociedad a
cero, con la finalidad de restablecer el equilibrio entre aquel y el patrimonio de la
sociedad disminuido como consecuencia de perdidas sufridas por la Compañía en
el  último ejercicio,  y  de aumentarlo  de forma simultánea hasta  cuatrocientos
cincuenta  y  ocho mil  Euros,  de  acuerdo con las  siguientes  condiciones:

1.-  Aumentar  el  capital  social  de  "Hoteles  Balito,  S.A."  en  la  cantidad  de
358.000 euros, incrementando el nominal de la acción en 3,58 euros cada una,
llegando  a  un  valor  total  por  acción  de  4,58  euros,  cantidad  desembolsada
íntegramente por el único accionista de la sociedad, la mercantil  "Montebalito,
S.A.", mediante compensación de créditos por el mismo importe otorgados con
fecha 27 de mayo actual y vencimiento a un mes, y que en la fecha actual es
liquido y exigible según resulta de la contabilidad social según se hace constar por
certificación del Auditor de Cuentas de la sociedad emisora.

2.- Reducir de forma simultanea el capital social en la cifra de 358.000 euros
por aplicación de pérdidas acumuladas, mediante reducción del nominal de las
acciones en 3,58 euros por acción.

3.- En su consecuencia se modificará el artículo 5.º de los Estatutos sociales
acomodándolo al nuevo capital constituido.

4.- Se delega en el Administrador Único de la sociedad emisora la publicación
preceptiva de las decisiones indicadas, de acuerdo con la normativa en vigor.

Madrid, 11 de noviembre de 2009.- El Administrador Único, D. Juan Arcadio
Alonso Hernández.
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